
Al quedar establecido el límite máximo de buques admisible
durante la campaña de 1991 en 70 unidades. la presencia simultánec
sc-rá de 40 barcos de Cataluña. excepto los de base en la provincia dI
Gerona. 10 de Murcia. 11 de Andalucía y 9 de la Comunida<
Valenciana. en cada mes. .

Estc numero de barcos conformará la lista provisional por Comuni
dad.

Octavo.-La lista de presencia simultánea de los buques que vayan
faenar se confcccionará para cada mes por la Secretaría General de Pese
Marítima a partir de las listas parciales facilitadas por las Comunidade

,Autónomas. previa consulta.a las Cofradías de Pescadores afectadas
Organizacioncs de Productores. cn su caso.

Las listas parciales se realizarán en base a criterios de antigüedad e
el caladero, disponibilidad para acudir al mismo durante el mt
asignado o cualquier otro criterio de idoneidad.

Noveno.";'Las listas parciales se confeccionarán. adcmás indicand
puerto de destino prefcrente en una proporción aproximada de 4 a .
que corresponde a la distribución de presencia simultánea, que. será e
42 barcos con pucrto base provisional en Rosas y 28 en Puerto de
Selva. pudiendo acudir en caso de necesidad los barcos incluidos en
mencionada lista parcial de presencia simultánea, previo acuerdo de 1;
organizaciones pesqueras interesadas y autorizaciól;t de la autorirn:
delegada del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación en
litoral a los puertos de Llansá o de L'Escida. J

En cl caso dc que una o más Comunidades Autónomas no facilitan
dichas listas antes de los cinco últimos días hábiles del inicio del m
~ue corresponda, la Secretaria General de Pesca Marítima elaborará 1
listas parciales necesarias para tal fin siguiendo los criterios recogidos,'
esta norma. .

Décimo.-Las Comunidades Autónomas remitirán mensualmer
listas. pardales nominativas' de presencia simultánea a la Secretal
General de Pesca Maritima tal y cQmo se indica en el articulo 8.°, qui(
a su vez, previa comprobación, remitirá dichas listas a las autoridaf:
delegadas del Ministcrio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
litoral interesadas. con indicación expresa de que para el despacho de :
buques con derecho a la pesqueria del boquerón en el golfo de Le
hagan figurar en el rol anotación específica Que indique esta circunstl:
cia, así como el puerto base provisional adjudicado. ~

Asimismo. las autoridades delegadas del Ministerio de Agricultu
Pcsca y Alimentación en el litoral que despachen embarcaciones p;
pesea de cerco en el Mediterráneo durante este periodo, harán cons
cn su rol mención expresa de la prohibición que existe para estos buq!
de realizar su actividad pesquera y venta en caladeros y puertos al ne
del paralelo de Blanes. ,;

UndécimO.-Las Cofradías de Pescadores de la provincia de Gcro
con excepción de las de Rosas y Puerto de la Selva, podrán suscri
acuerdos sectoriales con otras Cofradías y Organizaciones Pesqueras
Mediterráneo. al objeto de Que los buques incluidos en la lista de b
y no en la de presencia simultánea puedan vender sus captu
aprovísionarse y pernoctar en puertos de dicha provincia. excepto en
de Rosas, Puerto de la Selva, Llansá y L'Eseala. Estos buques segui
en todo momento los usos' y costumbres de cada puerto.

En todo caso, estos acuerdos scctoriales al implicar un cam
provisional de base habrán de ser autorizados pOr la Secretaría Gen
de Pesca Marítima.

'Dúooceimo.-'-El incumplimiento 'de lo' dispuesto en la· prese
Resoludón será sancionado de conformidad con lo previsto en
Ley 53/1982, de J3 de junio. sobre infracciones en materia de pe
marítima.
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Derecho a fa pesquería

.Primem-La.regulación de la pesquería dcl boquerón en el golfo de
Leon durante 1991 se efectuará según lo dispuesto en esta Resolución y
con arreglo'a las normas ,del Reíd Decreto 2349/1984, de 28 de
noviembre, por el que se regula la pesca de cerco en el caladero nadonal
y demás disposiciones de 4esarrollo. -

Scgundo.-Durante 1991. tendrán derecho a la pesqueria del boquerón
en el golfo de León todos los buques pesqueros que figuran en la relación
llamada lista base que se contiene en el anexo de la presente Resolución.

Tercero.....Tendrá derecho a ,su inclusión en la lista base toQo buque
pesquero del Mediterráneo, censado en la modalidad de cerco. arte claro
o en la modalidad de arrastre con polivalencia reconocida para ejercer
la actividad de cerco. y en. este caso, obtenido el cambio de modalidad
temporal y que haya faenado en esta pesqueria entre el I de enero de
1983 y. elide enero de 1989. al menos en una campaña.

Cuarto.-Los armadores cuyos barcos no se encuentren incluidos en
la, relación del anexo y que puedan demostrar fehacientemente este
derecho, podrán solicitar la inclusión de sus· buques a la Secretaría
General de Pesca Marítima antes del próximo 15 de junio.

Ql,Iinto.-Los buques pesqueros con base en los puertos de Rosas y
Puerto. de la ~Iva. que ,reúnan los requisitos del apartado tercero
tendrán reconocido el derecho a la pesquería del boquerón en el golfo
de León sin necesidad de figurar en la lista base.

Utilización de los pue.rtO! para fa pesquena

Sexto.-Durante los meses de junio a septiembre de 1991. ambos
inclusive. podrán utilizar como base provisional los puertos de Rosas y
Puerto de!a selva, hasta un to~1 de 70 barcos de los mcluidos en la lista
hase para tomar1Jarte ~n la campaña del boqueron en el golfo de León.

Dichos barcos formarán la It5ta de presencia simultánea para cada
mes y en ella no será necesaria la inclusión de los buques con· puerto
base en la provincia de Gerona. . . ,

Séptimo.-Los barcos autorizados a ·acudir de forma simultánea a la
citada pesquería quedan distribuidos en las siguientes proporciones por
Comunidades Autónomas: "O

14235 RESOLUCION de 31 de mayo de 1991, de la Secretaria
General de Pesca Maritima. por la que se regula la
pesquería del boquerón en el golfo de León durante 199/.

D,urante los últimos anos la pesquería del boquerón en aguas
exten~res frente ,3 la zon~ norte de ,la pro,:incia de Gerona y en el golfo
de León: ha tCOIdo un¡llmponanCl3 crecIente tanto por el número-de
barcos que acuden a la misma como por las cantidades de _pescado
descargadas en los momentos de máxima concentración de la citada
espede..

La competencia exclusiva sobre pesca marítima atribuida a la
Administración del Estado está dirigida a lá preservación de los recursos
pesqueros, yen cllo se incardina la situación actual de la pesquería que
requiere una i.n~ediala ord~nación y consiguiente regulación en base a
tres razones~l~un.tas; En primer lugar, el numero de...barcos que afluyen
a la pesquena tnctde forzosamente en el estado del recurso con peligro
dc sobrepesca actual o en'el' futuro. Por otro lado. los puertos en esta
zona•. sopre todo Jos. de RQS8S y Puerto de la Selva, no reúnen la
infraestructura.pertua,ria suficiente'para admitir una masiva afluencia de
buques que en algunosmomelitos del verano se acumulan en los
mismos, debido a la gran abundancia del boquerón. Finalmente, al
concentrarse la ofcrta de modo preferente,en una zona costera determi
nada y carente dc una óptima infraestructura para la comerCialización
puede,n, quedar distorsionados los' precios en primera venta del
boqueroO'.

Por _tpdo lo expuesto, por tercer año consecutivo y. vistos los
res!Jltados de la campaña de 1990 regulada por Resolución de esta'
Secretaría General- de, Pesca Marítima de fecha 28 de mayo de 1990,
oidas I~s Comunidades Autónomas de Cataluña,. Valencia. Murcia y
Andaluda. y en' virtud de lo establecido en los artículos 1.°,2,2° Y3.Q , b),
del, ~eal Decreto 681/~980" de 28 de marzo, sobre ordenacÍón 'de ia
actiVidad pesquera nacional, rcs~elvo:

"t·,

,,.

,

",,'

Comünidad' AülÓfloma

Cataluña
Murcia

Prt'scncia
proporcional

porcenlaje

57,1
14,3

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor' el mismo día de
publicación en el «Boletín Oficial dcl Estado».

Madrid. 31 de mayo de 1991.-EI Secretario general, José Loica'l
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ANEXO LISTA DE BUQUES PfSQUEAIA BOOUERON DEL JIOU'O OELEON.

BA 2 3785

VIUHOVA y GELTRU

BARCElONA

AREns DE MAR

SARCELONA

ARENYS DE MAR

SAN FELIU GUIXOlS

PALMOS

PUERTO BASE

2211

048-4

4 - 1441

2 - 3825

3 - 2ee7

- 0931

fA 3

eA

BA .... 2-3818

eA 2 3883

BA 2 3870

TA 3 2570

eA •

MI-

eA

CP 2 - 1084

MATRICULA

MARfINET

LOS ""..

MARIA ELENA

MARIA ISABEL FA

MILAGROSA

MORAGO 111

IOIUt OH 8UQttf.

MOY•

P• ......,.

BARCELONA

SAN FEL1U GOIXOLS HICOLA

MARI SILVIA 11

MARIA ROSA 1

SAN FELIU GOIXOLS MI ANA MARIA1403

120t

1845

Ot05

24083

•

fA 2

T.

MI-

eA

eA 3

SA-2-3897

IlfLL - 1- 497

ALITAN

.LP

ANTONIA

....lOfU o y CARMEN

MORES Y IllARIA

." A8AHDERAOO

'! ACUARIO

'. :.'

" "

DA 2 3898

S.CARLOS RAPITA

BARCELONA

S. FELlU G~IXOLS

VlLANOVA y GELTRU

BARCELONA

VILAHQVA GELTRU

BARCELONA

ARENYS DE MAR

BARCELONA

BARCELONA

ARENYS DE MAR

BARCELONA

SARCELONA

ARENYS DE MAR

BARCELONA

ARENYS DE MAR

VINAROl

CASTELLON

VALENCIA

CASTELLON

JAVEA

CASTELLON

2407

3788

3885

3925

3831

'209

3756

3813

1738

0887

0859

2809

1-425

1151

1006

1071

0896

3848

1203

t918

,OO.
1218

2081

10e9

t210

lUte

3 2583

,

2

2

,

eA - 2

eA 2

AM 4 2898

HA 2 - 3898

BA 3 -i- 2548

MI 2 '21HI

eA 2

eA 3

eA 2

eA

eA 2

eA 2

eA 2 - 3ge4

GI - -4 - 1815

MI -

MI-

SA -3 2518

eA

"LL-

CP 2 - 0958

SA 8 2201

eA

V.

eA -.

CP - 2

eA

MI 2

CP - 2

CP - 2

CP 2

CP

C.

c. •
CP 2

.T •

CP 2

HUEVA ESMERALDA

NUEVO BOtllTO

NUEVO LAHCE

NUEVO MULHACeff

OlGA MELGAR

SA" MIGUEL

TRIIfA

UN10N FAMILIA~

VERANO AZUL

VICENlA y ROSA

YIENTO DEL NORTE

VIRGEN DEL MAR

N!ftNlQAA AUTQffQIM Del PAts 'M' ENCUNO

ANA Mnz

ANJUPEVI

ATENEA

AVI PIOAT

CALA DE- SAGUSTAN

CARRANZA

CASIMIRQNA

CIUDAD DE VINAROZ

CHORROLL I I 1

COSTA DE AZAHAR

EL MAY(GANTE

(MILlO SANTACATALINA

ESTRELLA DE LA MAAANA

FRANCISCO Y VIC(NTA

BARCELONA

MlETLLA DE MAR

SUNES

BARCELONA

VILANO'iA y GELTRU OSA IIlAYOR

V1LA/IfOYA y GELTRU flfU€YA REGAAICA

PACHINANDO..""""
'PEIX 8LAU

PEPITA LOPEI

PEPITA II

SAN FELIU GUIXOLS ~ILAR y MARtA

PALAMOS RAMSEM

VILANOVA y GELTRU SALVADOR ASENSIO

ARENYS DE MAR

BARCELONA

VILANOVA y GELTRU

ARENYS DE IIlAR

BARCELONA

ARENYS DE MAR

SAN FELIU GUIXOLS

PALAMOS

BARCELONA

SAN FELIU GUIXOLS

VILANOVA y GELTRU

BARCELONA

SAN FELIU GUIXOLS

YILAHOYA y GRTR1,;"

BARCELONA

........,.

PALAMeS

BARCELONA

'2"

3871

3873

,...

3927

3TH

3759

3883

3955

3...

120:8

3928

~7eJ

1-448

2053

"TI
38tl1

0810

1839....

...,

- HSOl

5 8tH

t _ t230

2

2

eA_

eA 2

eA - 2

VI

eA

eA 2

..

T. 2

eA 2

eA 8 0187

CT - 2 - 1083

BA 8 2232

eA 2

eA 3 072t

AM-3-1"8

TA~3 28"

eA 2 3a10.

eA _ 1207

eA - 2 3527

CP - 3

eA.- 2

BA - 2 3871

lA 3 - 2557

lA 8 '2200

lA - 2 3134

eA 2 2059

eA 2

lA 2 - 1210

eA

eA

eA

eA 2

eA •

VI ':'

tu

eA •

eA - 2

eA 2

.T 3

eA 2

¡"-,'::ANA UREIlA

"'JAHITO y JOsti:

/.':'810
'\NCE HUEVO

,... ,.
. "EAM IV
..;-'

':'.CUATAO MI.JOS
"<.:'
..- "OEYROffA

<:' -~. DOS CUftADOS

'-. EGUANITlA

EL OELFIN

'El. MORO

:EL PARALERO

'<EL TOlLlIIIA
1·

,~STELA .....RIS IV

"~~STRElLA POlAR

'-;;"~aVIRA

';:.; ~ALCOffERA

~.;-;Olll.

-;RANClSCO y MARI 1I

'URIA f

··':;eHERAL ARANDA

.' :.:'IERItAfIIOS CABRERA

:'EAMAMDS GALLARDO
_.~

''';.'EAMANOS JERtl

>',ERMANOS lIGERO.,
',Oo'If Y PERE.
: OSE y DOLORES

}:pVt:N MANUEL

~r ~ \ PESCADORA

) VilERA

::)s DOS MIlJOOS

1S PACHECOS

,.: ASTASIO

BUTELL'"

CMl y ZAIOA

CAROLINA

....00

"; COSTA BRAVA

CHAPU

'CIUDAD DE AGU1LAS

,",
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- ,.AL...J.

ADRA

AUlERIA

ALMERIA

CAR80NERAS

ALMERIA

CARBONERAS

CARBONERAS

YAlAGA

ALMERIA

CARBONERAS

VELEZ - UAua.

UALAGA

CARBONERAS

AUlERIA

UALAGA

......
ALMER!A

....

ADRA..,....
ADRA

VElEZ

PUERTO 8ASE

0850

0830

MI - 2 - 2038

MI - 1 - 0825

ItlL - 1 - 0810

MI - 2 185.

MI - 2 2149

NI - 1 0870

MI -"'

"'lIlA - ~

MI 2 1949

AY - 1 0912

AY-- 3 1081

AY 2 1055

MI,- 1 0907"

lIlA -. 28159

..... - 2 - 1917

AM-1-0950

AM - 2 1941

AY .. 0919

lilA - 4 - 2891

AY - 1 0898

MATRICULA

AY 1 ~ 0902

MI 3 1079

, AM 1:- 0908

A» - 2 208;

..... -108....

NI 1 - 0901

NI - 2 1849

/ YA - 4 - 3011

YA 5 0839

MA 5 0820

..... 2 2085

AM - 2 2108

AM - 2 - 1871

CfM'IQAQ AUTOM<IIA pE MlQ!UlC'"

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONE5

PUBLICAS

JOSE y ANTONIO

JUAN:Y JAC08A

L.OS GEMEL.OS

LOS TRES

MARIA DE LOS ANGELES 11

MI AMALlA

MIGUELETE SEGUNDO

NUEVO MIGUELETE

PEORO ALONSO

- PORTOSOL.

RAFAEL y MARUJA

SEGUNDO DOS MANOLOS

SEGUNDO ueSA ROLDAN

VIRGEN DE LA MERCf:D

VIRGEN OE LlOON

COSTAS DE CARBONERAS

DORI

El MORCIL.LA

EL PAOlttTO

EL RESSAL.ON

EL SABOR DEL MAR

El TIO PEORO

EL VELETA

FAAO LAS LLANAS

fumENTINA

HMOS.GONlALEI MAR~INEZ

. HERMANOS MORENO

HERMANOS ~ASTOR

HERMANOS POMARES

14236 CORRECCION de errores del Real Decrf!to 755/19
de JO de mayo. df! r(formo parcial de la estructura argón
básica del Ministerio de Eco/lom(a y Haciellda (<<Bo"
Oficial del Estado» del martes 14 de mayo de 1991).

. Advertidos errores en la publicación del referido Real Decrt
mscrto en el «BoleHn Oficial del Estado» numero 115, de fecha 14
mayo de 1991. se transcriben ~ continuación las siguientes correccior

. En la página 15359. en el a~tículo 5.° Dos. último párrafo,_ dO!
dlcc: K •. aparatado ...». debe dcclr: «... apartado ...». '
. En. .la página 15359, cn cI. artículo 8.° Uno.a), donde dice: «..

sltuaclOn economía coyuntural», debe decir: «... la situación económ
coyuntural».

......
AL.ONSO DIAl

ANA MARI 11

\ ARMSTR<*S

ATILA

CATI FRANCO

CASTEL.L.ON

CASTElLON

MAZARRON

AGUILAS

MAIARRON

TQRRElAVIEJA

CASTELLON

CASTEu..ON

JAVEA

CASTEL.L.ON

ALICANTE

CASTEllON

UAZARROI\I

AGUILAS

UAlARRON

MAlARRON

TQRREL.AVIEJA

VAL.ENCIA

CASTEllON

AGUILAS

PEIiIISCOlA

S.P.DEL PINATAR

AGUlLAS

IilAZARROfll

AGUIL.AS

......ZARRQff

AGUILAS

CASTEL.L.ON

ALICANTE

UALAGA

CASTElL.OH

TQRRElAVIEJA

ALICANTE

PUERTO BASE

el _ 2 - 1058

CT - 3 - 0609

AII _ 2 - 1918

CT 3 - 01503

..... 1-0866

AT 1 - 0581

CT 2 1063

Cl 3 0598

CT - 3 0808

MI - 1- 0903

MI _ 1 0888

eT - 2 1078

Cl 3 - 0593

BI - 2 2055

CT 3 - ceoo

CP - 2 0937

.CT - 2 )055

AU 2 1965

CT 2 1033

CT 3 0588

CT 2 1081

CP - 2' U78

CP - 2' 111"

CP - 2 1142

ep - 2' - 1115

CP - 2 1223

CP - 2 1200

CT _.. 0814

CP - 2 1094

AT - 3 1488

AII - 2 1$08

CP-2-114$

CP _ 2 1088

V-" - 3 - '.'.7

CP-_2 1154

BI - ? - 2190

AM _ 2 2088

CP - 2 1211

CP - 2' 1205

CP-2-1111

AT -' 3 1343

AT - 1 0570

CP 2 10H

lilA .. - 283$

CP 2 - 1195

CT-3-0825

CP-21171

tp--".:. 2 - 1'213

AT - 4 150"

0880

0626

MATrUCUL.A

ctMJNID60 AUtmgu. Qf MURCIA

JUAN CARLOS

MAGDALENA RAFEll$

a&ANUfl AlBIOl

MARffA'f

MONTE DEL CARMEN

NATIVIDAD MONTOYA

N~ SOLABARRIETA

PALOMA DIVINA

PARAISO DEL MAR

PEZ-JUAAEZ 111"

NOIlI8RE OH 8UO\tf:.

GOAJOSO SAN L.UIS

GRAN ANGEL DE LA GUARDIA

GRAN UVE.

Gfl:AN PASTORA DIVINA

ISLA DE "ALCATRAZ

ISLA DE SAN NlCOlAS

JOAOUU' 'f PEPE

JOSE GUZMAN

.JOVEN· AGAPITO

PlCON DOS

SANNlCOlAS

SÁN PEDRO AnARE

SANTACAEU

EL SAPE

HERMANOS MAYOR

HERMANOS PAREDES

HERMANOS SERRANOS

HERMANQ$PICONES

NlCOl.AS

NUEVA FRANCISCA MOlINA

AlOIfSO Y ROSA

ANORES Y ANA

BLAS_ y lIARlA

ARRQffIl

CAUPO LI BR!:

DAMIAN BUSCO

El SABLE

.......UEl y ANA

MIGUELETE

PEDRO ACOSTA

PEDO PAREDES

VlCENlA

VICTORIA Y BLAS

VILLA DE lEKEITIO

SANT PER!:

SEGUNDO PlAYA DE BOlNUEVO

VAPOfUCO A. HIDALGO

PEDRO Y FRANCISCA ACOSTA

PUlltTA ANTlNA......

,-.,
~

"~~.

'. ",- ~'._o'.
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